
L U N E S 1 1 DE NOVIEMBRE DE 1 8 4 4 . (6 cuartos.) 

Este periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecidaen la calle délas TresCru-
ees, n. k ,cuarto principal. 

Los artículos,avisos y reclamacio
nes se remitirán ala redacción, esta
blecida en la misma imprenta dtPxta, 
francas de porte,sin cuyo requisitonoso 
recibirán. 
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Sección de instrucción pública, Negociado nu
mero 4.° 

Deseando S. M . ev i tar las infinitas rec lama
ciones que a l pr inc ip iar e l año académico d i r i gen 
á este minister io los que por cua lqu iera causa no 
han sido inc lu idos en la matrícula den t ro de l tér
mino señalado, y teniendo presente la facul tad 
que concedía á los rectores de las univers idades 
el art. 4 27 de l p lan de estudios de 4 8 2 4 , en v i r 
tud de l cua l estaban autorizados para inscr ib i r en 
la matrícula á los a lumnos que se presentaran en 
la escuela en los 4 5 días inmediatos á haberse 
cerrado aque l la defini vamente, siempre que p r o 
baren haberles imped ido ejecutarlo en t i empo 
causas poderosas y legítimas, se ha dignado d e 
clarar vigente en esta parte e l art . 4 2 7 de l p lan 
de estudios de 4 824 d isponiendo al p rop io t i em
po que la autorización que por él se concede á los 
rectores de las un i v e r s i dades , se haga eslensiva 
á los directores de las facultades de ciencias mé
dicas y de los institutos de segunda enseñanza. 
. De real o rden l o comunico á V . S para su 

inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de | V . S. muchos años. M a d r i d 4 de n o v i e m 
bre de 1 8 4 4 . — P i d a l =-Sr. rector de la u n i v e r 
sidad de.. . . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

E l S r . subsecretario de l minister io de la G o 
bernación de la Península con fecha 25 de octu
bre último me dice lo siguiente: 

" E x c m o . S r . ; A l gefe político de Badajoz, con 
fecha 27 de mayo último se dijo por este m i n i s 
terio de la Gobernación de la Península lo que 
sigue: Var ios propietarios de dehesas de la provin
cia de l cargo de V . S. han reproducido sus a n 
teriores reclamaciones contra los abusos cometi
dos por algunos ayuntamientos relat ivamenteá 
la estinciou de la langosta en tierras de dominio 
part icular , solicitando con este mot ivo qne se de
rogue el artículo 4.° de la real orden de 4 8 de 
dic iembre de 4 8 4 4 , dejándose i los dueños en l i 
bertad dees l ingu i r e l insecto de l modo que leo-
gao por conveniente prohibiéndose la entrada de 
los ganados de cerda y no roturándose en ningún 
caso los terrenos de que se trata. E n vista de to
do, convencida S* M . deque las reclamaciones de 
los interesados no traen su origen de lo dispuesto 
en las leyes, insti ucciones y reales órdenes vigen
tes, sino mas bien de su inobservancia ó mala apli
cación, se ha se i v ido mandar que no se haga no
vedad alguna eu lo establecido acerca de este punto 
puesto que el artículo cuya derogación se solicita, 
concede á los propietarios lo mismo que desean y 
no permite la roturación siendo como u l t imo recur
so para lograr uu resultado indispensable pero no 
asequible de otro modo. E n su consecuencia S. bL 
ha tenido á bien resolver que para evitar todos loa 
perjuicios que pudieran seguirse á los dueños de 
los terrenos infestados de los abusos de autoridad 
de los ayuntamientos haga V . S . entender nueva
mente á Cutas corporaciones que Id deposición 4%* 
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de la c i tada real orden concede a los referidos 
propietarios la l ibertad de proceder á la estincion 
de la langosta; que de todos modos para usar de 
un medio que tanto per judica á las tierras dest i 
nadas á dehesa debe preceder la justificación p le
na de su necesidad á juic io de V . S. que siempre 
se reservará esta resolución empleando este me 
dio estremo en los parages infestados y no en otros. 
P o r último es la vo luntad de S. M . que V . S. 
procure que siempre se proceda con la suficien
te anticipación consultando los casos graves y d u 
dosos, decidiendo por si en los urgentes sin per 
ju ic io de participar oportunamente sus disposic io
nes, y cuidando siempre de conci l iar el interés 
común con el part icular y de proteger á los d u e 
ños de las dehesas contra cua lquier abuso de a u 
tor idad que pudiera cometerse contra el derecho 
de prop iedad , cuando el bien común no lo haga 
preciso y urgente. De real o rden , comunicada 
por e l señor ministro de la Gobernación de la 
Península lo digo á V . S. para su inteligencia y 
c u m p l i m i e n t o . " 

L o que se inserta en el Bo le t in Of ic ia l para 
que llegue á conocimiento de los a lca ldesy a y u n 
tamientos constitucionales de los pueblos de esta 
prov inc ia . M a d r i d 7 de nov iembre de 1 8 4 4 . — 
Antonio Benavidet. 
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Dirección general de caminos, canales 

'puertos.-*?** sección. — P o r e l minister io de la 
Gobernación de la Península se ha comunicado 
á esta dirección con fecha 4 4 de l actual la real 
o rden siguiente: 

«He dado cuenta á S. M . de lo manifestado 
po r los socios fundadores de la empresa de l ca 
mino de h ier ro desde esta corte al real sitio de 
Aranjuez , sobre que se les cooceda el permiso 
competente para la prolongación de d icho c a m i 
no basta l a c iudad de A l i cante , con arreglo á 
-las condiciones que presentan al efecto; y en su 
v is ta , de conformidad con lo propuesto por V . S. 
en su oficio de 4 7 de junio último acerca de es
te pun to , la reina se ha serv ido conceder á d i 
cha empresa la autorización prov is ional necesaria 
para dar pr inc ip io á sus trabajos preparatorios en 
los terminóos convenientes y sobre las bases i n 
d icadas á reserva de aprobar definitivamente e l 

proyecto eo todas sus partes luego que se 
c u m p l i d o lo que se espresa en las condiciones 
4 . a y 2 . a del pliego presentado, cuya copia acota, 
paño, en el concepto d eque la concesión gratuita 
de terrenos que se solicita en la 9 . ' , solo deberá 
entenderse en cuanto á los de baldíos y realengos 
de propiedad de l estado, y la franquicia de de
rechos de que trata la 2 0 . comprenderá única* 
mente las máquinas y carruages necesarios pa
ra e l uso del f e r ro -carr i l ; no ofreciendo inconve
niente alguno que las acciones de la empresa sean 
negociables y se coticen en la bolsa hasta su amor, 
t izac ion, como se verifica con las de otras em
presas semejantes. P o r último, S. M . se ha ser
v ido resolver que para hacer á su deb ido tiem
po la declaración de la u t i l i dad pública de esta 
obra con arreglo á la l e y , se ins t ruya desde lue
go el espediente que corresponde p r a la enage
nacion de los terrenos necesarios, procediendo al 
efecto con arreglo á l o preven ido en la ley de 
47 de abr i l de 4 8 3 6 . — L o que traslado á V . E . pa
ra su conocimiento y demás efectos » 

»Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 
2 0 de agosto de 4844.*=»Manúel Várela yL im ia . 
— S r . presidente de la empresa de l camino de 
h ie r ro desde esta corte a I real sit io de'Aranjuez,» 

P R O P O S I C I O N . i' I • f * t T" 

L o s que suscriben se comprometen por me
dió de una sociedad anónima, eon arreglo al 
código de comerc io , á constru i r un camino de 
hierro desde el real sit io de Aianjuezá Alicante, 
como á complemento de l que se ba de construir 
desde M a d r i d á d i c h o real sit io bajo las condi
ciones siguientes: »• 

4. a A los seis meses de quedar constituida y 
aprobada la compañía para e l camino de Madrid 
al real sitio de Aranjuez , la empresa presentará 
á la a p r o b a r o n d e S. M . la memor ia descriptiva, 
planos, perfiles, presupuestos y demás documen
tos que deban completar el proyecto en todas sus 
partes hasta A l i cante , acompañando también la re
lación de los terrenos que debe ocupa/, los cua
les se marcarán en el plano genera) con sus sub
divis iones; y asi mismo la tarifa detal lada de los 
portes que han de pagar los frutos, efectos y 
personas que c i rcu len por el f e r r o - ca r r i l . 

2 . a E n el mismo plazo fijado para la presen
tación de los documentos citados en la anterior 
condición, se acreditará con el acta correspondido* 
te hallarse const i tuida la compañía anónima con 
arreglo al artículo 265 de l código de comercio, 
y haberse cubierto por lo menos las tres coartas 
partes de l total de las acciones. 

3. a Mereciendo la real aprobación los docu
mentos citados eu las bases precedentes, la em
presa quedará debidamente autorizada para la 
ejecución del camino de h ierro propuesto. 



J l . a A los 60 días, o antes, de la aprobación 
de todo lo r e f e r i d o en las a n t e r i o r e s condic iones ! 
la empresa d a r á p r inc ip io á las obras » 

5. " Cada ano se obl iga a construir 40 ó mas 
leguas de caminó de 20 el grado, pudiendo p r i n 
cipiar po r los puntos que mas convenga á la e m 
presa. ' ' 

Las cinco condic iones antecedentes no t en 
drán efecto eo los casos de guer ra , ep idemia u 
otros imprev istos , 

6. a L a dirección facultat iva, económica y ad 
ministrativa de l camino de h i e r ro , tanto en la 
construcción y su conservación correrá l i b r emen
te á cargó de la empresa, sirviéndose de los inge
nieros y demás dependientes de su confianza, 

7 . a L a empresa pagará por convenios recípro
cos á los propietarios e l valor actual de Jas t ier 
ras y edificios ocupados por e l corso de l i e r r o -
carri l , sus ramales y dependencias; entendiéndo
se que la ocupación de las propiedades ó i n d e m 
nización que deban darse á sus dueños sean y se 
entiendan con arreglo á la ley de espropiacron 
forzosa por mot i vo de u t i l i dad pública haciéndo
se la correspondiente declaración, á c u y o fin se 
mandará deade luego ins t ru i r e l espediente con 
arregle* a Ib ¡prevenido e n la ley de 1 7 de ju l io de 
4836.!; ' « 

8. a P o r regla general la empresa se obl iga a 
indemnizar íntegramente, por regulaciones c o n 
vencionales ó fijación j u d i c i a l , en caso de no h a 
ber qtra MMffef/aft&'l[,*JttN4)M ip*t\*h todos los 
perjuicios, detr imentos y menoscabos que se c a u 
saren. i tercero por razón de Iqs ferro carr i l es , y 
de la construcción y conservación de sus obras . 

Pv a>; L a empresa podrá tomar gratuitamente 
y sin remcineración a l g u n a la parte de ios ter-
renos realengos, baldíos, comunales , despoblados, 
y otros de dveños desconocidos q u e necesite p a 
ra el camino de h i e r ro , d e p e n d e n c i a s y demás 
obras indispeAsadles de c o n s t r u c c i ó n y conserva* 
cion; pero en este último c a s o la compañía re ten
drá el preció para entregarlo á quien pertenezca 
cuando se presente a l efecto. 

(Se concluirá.) 

Juzgado de primer-a instancia de Hoyos. 

Don Diego Al fonso Calderón, juez de pr imera 
i n s t a n c i a de este pueblo de Hoyos y su par t i 
do & c , que de ser asi y hal la ise en actual 
fgercicio e l infrascrito escribano d a íé. 

P o r el presente c i t o , l l amo y emplazo á A n 

tonio Marques , de nación portugués, para que 
en el término de nueve dias que se le conceden 
por el pr imer edicto y pregón, se presente eo es? 
te juzgado á ser notificado de la sentencia p r o 
nunciada por el t r ibunal superior de esta p r o v i n 
cia eu k de setiembre último en la causa que se 
siguió en unión de o t r o , vecino de T r e b e j o , po r 
robo de dos cabras y ot ios efectos de la p rop i e 
dad de Victor iano y Prudenc io A p a r i c i o , en l a 
que ha sido condenado e l Anton io Marques en 
seis meses de prisión en estas cárceles. Y para 
que llegue á su noticia se publ ica el presente 
anuncio. E n la inteligencia que de no realizar 
su comparecencia se le declarará contumaz y r e 
belde, y se le hará la notificación entendiéndose 
en su lugar en los estrados de este juzgado que 
desde luego le seúalo, y le parará el mismo p e r 
juic io que si en su persona se hiciere y egecu-
táre, precediéndose á cuanto haya lugar 

it 

C o n permiso de la E t e r n a , diputación peo* 
v inc ia l se venden á pública subasta el d i a $0 d e l 
corr iente en la v i l l a de Batres seis fanegas de 
tierra de regadío de agua corr iente en to.do tiee»-? 
p o y una de secano, tasada* en,9¿Q|ft)ra.j las coa* 
les se adjudicarán al mejor postoc e4 I* «subasta 
que ha de celebrarse d i cho dia en las casas c o a * 
sisloriales. • 

• . . . . . . . I 
C o n superior permiso del E x c m o . señor ge

fe político de esta provincia se sacan á subasta 
en Viílanueva del P a r d i l l o , las yerbas de inv i e r 
no de la dehesa Carnicera y prados de N a valar 
E n a n i l l a , Huel las-majadas, Barranco de abajo y 
befas de pan t r i l l a r , bajo el pliego de cond i c i o 
nes que se hal la de manifiesto en la secretaria de 
ayuntamiento y artículos 78 y 79 de la o rde 
nanza de montes vigente j para c u y o remate se 
ha señalado el dia 4 7 de l corr iente mes de n o 
viembre en la sala consistorial , desde las diez dé 
la mañana en adelante. 1 

Habiéndose hecho postura al ramo de v ino y 
tienda de abacería y mercería de la v i l l a de A r a -
vaca para el año que viene de 4 8 4 5 , se señala 
para las mejoras que corresponden en derecho los 
dias 4 5 y 50 del corriente de diez á doce de su 
m a ñ a n a , en la sala consistorial , en cuyos dias se 
celebraran también remales admi t i endo posturas 
á los demás puestos públicos. j 

E l ayuntamiento const i tucional del real sitió 
de E l Pardo ha señalado para celebrar el segundo 
y tercer remate de los puestos públicos y ramos 
arrendables del mis ino, para el año que viene de 
4 8 4 5 , los dias 17 del actual y 4 . * de d ic iembre 
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próximo, de diez á* doce de su mañana en la sala 
consistorial bajó las condiciones que estarán de 
manifiesto* ' 

P a r a e l tercero y último remate de los r a * 
unos de taberna pública, aceite 'y v inagre, jabón, 
med ida y romana y alcabala del . v iento y c iento 
está señalado el d ia 30 de l corr iente , de once á 
una de la mañana en las salas consistoriales de fa 
v i l l a de P a r l a , bajo las condiciones y reutas en que 
se encuentran celebrados los pr imeros y segun
dos de los mismos y á fin de que los que gusten i n 
teresarse en ellos puedan enterarse de aquel las. que 
se encuentran puestas de manifiesto en la secre
taría de l ayuntamiento const i tucional se inserta e l 
presente en este periódico oficial de la p r o v i n c i a . 

Én la v i l l a de C b i n c h o n , cabeza de par t ido , s i 
tuado á seis leguas de l a corte , cuya población 
consiste en m i l vecinos, se bai la vacante el p a r 
t i d o de médico t i tu lar , cuya dotación es 4 4 , 4 0 0 
reales; los 40 ,500 pagados de arbitr ios po r el a y u n 
tamiento y los 600 por e l juzgado de p r imera 
instancia. L o s aspirantes dirijirán sus sol ic i tudes 
a l presidente d e l ayuntamien to , francas de p o r 
te hasta e l d ia 31 de nov iembre , pues a l s igu ien-
ha de proveerse . 

Se ha l lan vacantes las plazas de médico y la 
de cirujano de la v i l l a d e A I c a b o n , en la p r o v i o -
c i ade T o l e d o , de cuya capital dista 5 leguas, 4 3 
de M a d r i d y una de To r r i j o s , cabeza de pa r t i do . 
L a población consta de 250 vec inos : la dotación 
señalada al médico son 4 0 0 ducados anuales, p a 
gados por e l ayuntamiento en teicios vencidos, y 
3 ,500 rs. Ia de l c i ru j ano ; este sin e l cargo de l a 
b a r b a , pero si e l de sangrías, parches , partos y 
muelas . C s por separado la asistencia de eclesiás
ticos, golpes de mano airada y males venéreos. 

L o s profesores que aspiren á obtenerlas d i r i 
girán sos solicitudes al presidente de l a yun ta 
miento hasta e l 30 de l presente mes de n o 
v iembre . 

Auto r i zado competentemente e l ayun tamien 
to consti tucional de Ta lavera de la R e i n a , p r o 
v inc ia de T o l e d o , para establecer eu el la una es
cuela superior elemental con arreglo á la l ey , ha 
determinado proceder á su provisión l l amando , 
c o m o por e l presente lo hace, aspirantes opos i 
tores, por término de un mes, á contar desde la 
fecha de la inserción de este anuucio en la G a 
ceta de l Gob i e rno y Bolet ines oficiales de la p r o 
v inc ia y de Instrucción pública. E n su conse
cuenc ia , las personas que adornadas de los r e 
quisitos que marca e l plao prov is ional mandado 

plantear p o r la ley de 21 de junio de 4838 de. 
seen obtener la plaza ind icada, dirigirán sus solu 
citudes francas de porte al presidente de laenun. 
ciada munic ipa l idad acompañadas de los corres* 
pendientes títulos ó testimonios de el los y demás 
documentos necesarios dentro de l p lazo precitado* 

• eo cuya secretaría estará de manifiesto el espe* 
diente formado con d icho objeto, para que el cj u e 

guste se entere minuciosamente de las condicio. 
nes qus comprende , siendo una de lasesceosiales 
la de que e l maestro que resulte agracíalo ha de 
observar estrictamente e l reglamento interior que 
se redacte, conforme con lo prevenido en el refe
r ido plan : debiendo advert i r que po r ahora solo 
tendrá á su cargo la enseñanza de 2 5 á 30 alum
nos gratuitos, sin perjució de los demás de retri
bución, c u j o número fijará el I l t re . ayuntamien
to de acuerdo con la comisión local de instruc
ción pública, la cua l comprenderá precisamente 
las materias que espl ica el título 4 . ü de l p l a n ; y 
que su dotación será de 500 ducados anuales pa. 
gados mensualmente de l fondo de p r o p i o s , fa» 
cuitándose ademas local aparente para la escuela 
menaje y utensilios necesarios y habitación sufi
ciente y decorosa para si y su fami l ia ; resvándo* 
se l a espresada corporación señalar e l ,dia en que 
haya de verificarse l a oposición trascurr ido que 
sea aquel término. 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Domingo 40 de noviembre de 4 8 4 4 . 

H a n ing r e sado en este d i a , depos i tados por 
598 i n d i v i d u o s , de los cua les l o s 2 7 han sido 
nuevos i m p o n e n t e s , 35 ,378 r s . 

Se han d e v u e l t o , á s o l i c i t u d de 4 4 intere
sados , 4 4 , 8 3 7 rs . 48 mrs . 

E l d i r e c t o r d e s e m a n a , /• el duque de Gor. 

Dia 40 de noviembre. 

T r i g o de 32 i 39 rs . fanega. 

Cebada de 45 á 46 rs. vn . j 

A lga r robas de 24 á 25 r s . 

Ace i te de 60 á 62 r s . a r r o b a . 

I dem filtrado á 6 0 . 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 


